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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........,.....................  60 pesetas.
Semestre .....................    U® —
Año ......... . ..........:........ . 200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

«fio ................ .................. 175 —

T^s suscripciones se solicitarán de la XdmiftMiraciów 
Arbitrios Provittciaiw (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
«jiro postal u otro medio. '• ■’

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los tiúniéros que se reclamen ■ después de • transcurri- 
duM Cuatro días desde' su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año.corriente; 
1 peseta» los del año anterior, y de otros años, 4 peseta!

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
• Por cada finca o fracción que ocupe cada anuncio e 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
irei pesetas.

¿.os insertados' en el “Parte no oficial" devengarán a 
ón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 

tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partiqidar que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, s^to se insertarán 
p*evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad nr*

A todo recibo de anuncio acompañar ampiar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. ' ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oh - t a l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar- Piandlelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO s e PUBLICA fOtíOS /LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

i......  i- ' Bü -Zt in Opic ia l , dispondrán -|ue se fije un eje^ar , 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del. siguiente. ,
' Los señores Secretarios cuidaran, bajo su ^^¡^^¿^¿"enada-. 

dad, de cutnervar los números de este: ■ - r¡fi al (¡^1 'ñe cada 
mente para su encuadernación, que deberá verihearse ai » ...............
semestre. . • . • • . •. •, ..

las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 

las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de
• provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de uovmmbrc 
de 1887).

■6

SECCION SEüW  
” ■ GOBIERNO CIVIL ■ 

Dt LA PROVfXCIA BE ZAMG0!A

Núm. 1.134
Circnlar ■'

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me están conferidas 
por el articulo 41 de la vigente'Ley- 
de Caza, he acordado conceder auto-■ 
rización al Alcalde de Villadoz par.-> 
que en dicho término municipal; y 
muy especialmente en los limites con 
los de Villarreal de Huerva, Badules, 
Mainar y Villarroya del Campo, pro
ceda a la colocación de cebos; enve
nenados con el fin de exterminar los 
animales dañinos existentes eñ el
mismo. . tós: NOrte, acequia del Hospital y ca

to que se hace público para gene- mjn0 de..].a ..Replega”; Sur, parcela 
ral conocimiento y en evitación de . io5-a. del-polígono 84, parcelas 
posibles desgracias. 82,-86 y 102 del polígono 83

Zaragoza, 20 de febrero de. 1953. y ^¿1» de las “Suertes”; Este, par-
EI Gobernador rivii ce|a5 65 y 30 del polígono 83, y Oes-

Jua« JaMuer-a y Fcndndcz Carvajal-.-

Cotos arroceros • -
' nirc'úlai»'*

En este Gobierno Civil se ha, prer- 
sentado instancia suscrita por D.-Mi
guel Escudero Lega, en represénta

. ción, como Presidente,, de la Herman
dad Sindical de Labradores y Gana
deros de Pina de Ebro, propietario y 

x cultivadores de zonas" de campo en 
las parteas-“Huerta Alta», “Ranar” 
v el “SOto”, de la vega del término 
municipal de dicha localidad, siendo 
los linderos de la zona de “Huerta 

- Alta”: Al Norte, camino de- la carre- 
■ tera a Fraga y parcelas núms. 2, 3, 4 
.i ) 5 del polígono 69; al Sur, acequia 

de la “Replega”; Este, parcelas. nú
meros 33> .40, 41, 121 .y 131.del poli- 

• §t>no 69,^ camino de los “Servidillos’L 
y Oeste-, parcelas 1 y 2 del polígono 67, 

- carmino de-la-“Florida”, parcelas nu- 
meros .183»- 184, 185, 186, 187, 188, 
189, 190, 191, 264 , 265 , 266 y 267 del 

• poligQna .67-.y . camino de “Aguilar”.
De la zona -vEl Ranar”, los siguien

te, acequia del hospital”; De la zona 
“EÍ Soto”: Norte, “Brazal” o “Gala
cho”; Sur, puente del camino de Ose
ra; Este; camino- de “Aguilar”, y 
Oeste, resto del polígono 65 y senda 
por medio; Deseando obtener autori
zación y calificación de Coto arroce

ro para la citada finca, en cumpli
miento para este efecto de lo dispues
to en el Decreto 23 de mayo de 1945, 
regulado y ampliado posteriormente 
por Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de 9 de diciembre si
guiente, acompañando el oportuno 
estudio técnico para razonamiento de 
su pretcnsión y suplicando que, a 
tenor de todo lo dicho, se proceda a 
llevar a c^bo su demanda de califica- 
c ón de Coto arrocero, y consiguiente 
autorización del cultivo del arroz en 
la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de veinte días 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, 19 de febrero de 1953.
El Gobernador civil.

Juan .latonera y Fernández-C- rvajal 
<4

♦ ♦ ♦

En este Gobierno Civil se ha pre
sentado instancia suscrita por D. Jus
to Rocafort, prepietario y cultivador 
de la finca denominada “Torres del 
Castillo”, Undante: Al Norte, con bra
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zal de riego, carretera de Zaragoza 
a Pastriz y camino particular de en
trada a la finca; Sur, campos de va
dos cultivadores de Pastriz, y braza
les; Este, braza! de riego, y Oeste, ca. 
mino de herederos; sita en la barria
da de Moverá, del término municipal 
de Zaragoza, deseando obtener auto
rización y calificación de Ooto arro
cero para la citada finca, en cumpli
miento para este efecto de lo dispues
to en el Decreto de 23 de mayo 
de 1945, regulado y ampliado poste
riormente por Decreto de 28 de no
viembre de 1952, publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado** de 9 de di
ciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razo
namiento de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 
se proceda a llevar a cabo su deman
da de calificación de Coto arrocero y 
consiguiente autorización del cultivo 
de arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de veinte días 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, 17 de febrero de 1953.
Rt Gobenm^or civil, 

Imü luniuen y Fernán«iei-Carv>!i1
* ♦ *

En este Gobierno Civil se ha pre
sentado instancia suscrita pro D.? Ana • 
1 ozano, propietaria y cultivadora de 
un campo en la partida de “La Jala- 
era”, del término municipal de Da- 
roca, lindante: A| Norte, con acequia 
madre, Mariano Arnal y José Cetina; 
Sur, Paulino Martin y Lorenzo Bru
na; Este, camino alto de “La Jala- 
gra”, y Oeste, camino bajo de “L;. 
Jalagra”, y deseando obtener autori
zación y calificadión de Coto arroce
ro para la citada finca, en cumpli
miento para este efecto dé lo chis 
puesto en el Decreto de 23 de mayo 
de 1945, regulado y ampliado poste 
nórmente por Decreto de 26 de no 
viembre die 1952, publicadlo en el 
"Boletín Oficial del Estado" del 9 d* 
diciembre siguiente, acompañando el 
< portuno estudio técnico para raro 
namicnto de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 
se rocería a llevar a cabo su deman
da de calificación de Coto arrocero y 
consiguiente autorización del cul
tivo del arroz en 1a mencionada 
finca.

Lo que se hato público para que. 
cuan tes se consideren perjudicados

por dfcha soticitud puerto» 
por escrito a este Gobierna CMr tas 
eclamaciones que estimen (xertinen 

tes, dentro def plazo de «¿vte dias 
a contar def siguiente al de la fech» 
de esta pubHjpatión- . . - .. .

Zaragoza, 17 de febrera de 1853-

jeae *w*a

secaos
Ntitm.. I..H9 _ , . , 

ludiwtdi Terrítttiíl
Vacante en ta artoajidad eí cargo 

de Juez de pa/ prepi(‘tarín de Pañí-' 
?a, por haber sido acept»c$a ta re
nuncia dPt que venia desmpéAóndo- 
lo, de conformidad 4a estat*?- 
rfdo en el arficufa del Decreto 
rrgárrico de 25 de febrero de IW9 
se anuncia st# práHsMh a ccnrútso 
dfe méritos entre vettldos de ditft» 
bocalidad, señalando H plazo de 
treinta di as naturales petar que tos 
solicitantes presenten sus instancias 
c-oeumentaCtes ento M Juzgadn de 
primera ünstanCta de Cariñena, ton- 
lados a partir del sigtrteit!» a! tRa 
rn que se inserte ed el "‘Botetin Ofi- 
ripl” de la provincia de Zaragoza. "

Zaragoza, 20
El Presidente, José Mlitarurlo^-* 
P. S. M.: E! Secretarlo efc CobRwo. 
GnnraHo Gooróle» ’ ;; . •. • .•*

N'úfrr: 4340

CiMriwidéi WiWtWi

Con fecha 7 de febrero de! eoinrieorté 
año se" ha otorgado la- siguiente c o p*. 
cesión:

“Visto c! expediente promovido frúr. 
0. José Peralta (krfu y otros en sob- 
(itud de concesión d¡e un aprovecha •* 
miento de aguas derivadas drt rio 
Guada lopc, a través de b Aerquie d^r. 
Clván, en término mtmiclpal de Casp. 
(Zaragoza), con destino a riegos en 
finca de su propiedad; . .

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en e* 
"Boletín Oficial del <M 15 de 
‘eptlembre de 1960 s<*d pe presento 
el det peticionario, susefito por e: 
Ingeniero de Caminos D. Joan Cordo
bés. acompañando el resguardo acre
ditativo del depósito del 1 por 103 
de! presupuesto de fas obras en ierre • 
nos de domtnla público y las eseti 
turas propiedad de tas Ancas;

Resultando que sometida la petición. 
.'. información pública fueron presen 
tactos tres escrito©: vno. por le Jwvt-;

local de Ganaderas de Caspe, maní- 
testando que no se aviene a soportar 
servidumbre de paso para la acequia 
principal en tanto no se llegue a un 
acuerdo, con los solicitantes; otre. 
por la Junta de Regantes de Clván. 
manifestando que ha acordado el es- 
tablecimlento de nuevos cultivos, si 
bien recabando de la Administració*: 
te preferencia de derechos hacia los 
regadíos preexistentes, y un tercero 
por |a. Comunidad de Regantes de la 
Acequia de *^a Herradura”, en análo- 
«ros términos a! anterior. El peticio- 
barfo contesta que estos dos último' 
escritos no son de verdadera reclama
ción; ei único que tiene el carácter 
be tal es el primero, y no se refiere 
a perjuicios por escasez de agua, 
sino a la servidumbre de paso, que 
< stá fuera de propósito, por lo que 
se remite en cuanto a elfo a la juris- 
ticción ordinaria;

Resultando que se ha efectuado la 
(onfrontaefón del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor 
manda al Ingeniera encargado que 
¿iquél concuerda sensiblemente con 
el terrena, considerándolo perfecta
mente viable. Manifiesta que este 
aprovechamiento ha de ser derivado 
por la Acequia de Clván, administra 
do por una Junta con Ordenanzas 
•tprdbadps hade mucho tiempo, v oo-' 
t'R aprtn'echrmiento que figura ins- 
rrHo.,,Que las aguas del rio Guadalo- 
pe, normalmente, no son capaces par í 

•etendter nuevos regadlos, pero con la 
construcción del pantano de Santolea, 
leallrada por el Estado, viene tradu- 
riéndose en sobrantes anuales de eni- 
halse. 60 cual ha hecho la construc- 
tJón de planes estatales de construc- 
dón * nuevas obras con fines de 
rneacfém de nuevos regadíos, para 1o 
cual se han real Izadlo ya importantes 
nesembolsos. Ahora bien: estas con
sideraciones rio *n obstáculo para 
hacen. posilbW la creación de pequeño1 
Hades actuales de 1a cuenca como las 
futuras, en plazo más o menos corto, 
hace posible la creación de pequeños 
legadlos, cual es el solicitado en 
este expediente, en tanta en cuanto 
c,ue años de escasez no hagan menes
ter el uso de la correspondiente re
serva- para amparar derecho* a ter 
cero. Que los terrenos de D. José Pe
ralta y demás peticionarios habrán 
de incluirse en los que ya tiene 
te Comunidad de Regantes de Clván 
y. por lo tanto, aquellos, inclusive, 
entre Tos componentes de la misma. 
Por elfo propone se otorgue la con 
cesión, con tas condiciones que for
mula;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Serví-
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Cío Agronámico, la Abogada dd Eo 
tado y el Ingeniero Director dfe ?a 
Confederación Hidrográfica del Ebroj

Considerando que el expedienté está 
bien tramitado, de acuerdo con tes 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria; ■ ’ ■ '' "

Considerando que el único escrita 
de verdadera oposición se refiere a 
la servidumbre de paso del canal* I i 
cual será dilucidado en d oorrespop 
diente expediente para el estableci
miento de dicha servidumbre, y que 
todos los informes emitidos son fa
vorables al otorgamiento de la con 
cesión;

Considerando que este aprovecha
miento tiene lugar por la rhlsm-a 
Acequia de Civán, cuya Junta de Re
gantes ha accedido a la servidumbre- 
ce acueducto, esta concesión diebÉ 
ser otorgada con carácter provisto *- 
ral, con la obligación de inclusión 
ce los propietarios solicitantes entre 
los componentes de la Comunidad de 
l egantes de Civán, a cuyo efecto.s® 
modificarán los cor respondió tes an
ticulos de las Ordenanzas a efecto de 
darles entrada en la misma.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a te solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1 .a Se concede a D. José Peratta 
Guiu y nueve propietarios más, con 
carácter provisional, autorizacldr 
para derivar hasta un tauda! de 
23 litros por segundo del río Guada 
lope, por la Acequia de Glván, ed 
término municipal de Caspe (Zara- 
cora), con destino al riego de 30 hét- 
tareas y 60 áreas en finca de su pro 
piedad. , ¡ i «

2? Las obras se ajustarán al pro 
yecto que Sirvió de base a la cónoS 
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Juan Cordobés en septiem
bre die 1950. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro pó; 
orá autorizar pequeñas vartetione-- 
aue tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modift 
raciones en la esencia de la conce
sión.

33 Las obras empezarán en ei 
plazo de tres meses a partir de la 
focha de publicación de la concesión 
(n el “Boletín Oficial del Estado** y 
deberán quedar terminadas a tos doce 
meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efec- 
turrse en el plazo de un año desth? 
i a terminación.

4. ? La ¡inspección y vigilanefa d? 
las obras e Instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con- 
tvderadón Hidrográfica del Ebro. 

drodo dte cuento det concesionario 
tos remuneracirrnes-y gastos que por 
Ctcfvas conceptos se originen, debien
do dañe cuenta a dicho Organismo 
del princfpto de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de» 
concesionario, ..se procederá a su je- 
ronoclmtento por el ingeniero Direc
tor o Ingeniero dH Servicio en quien 
detegue, levantándose acta en ¡a que 
(ansie el cxsnplindehto de estas 
ct>ndictone>, *án que pueda comenzar 
te explotación áhtes de aprobar esta 
acto te dirección General.

J.» Durante te ejecución de los, 
trabajos, los propietarios de tos tic

afectadlas pqr este aprovechar 
miento deben incluirse en te Comuni
dad de Rfgentes de Civán, previa mo- 
óiftcacién dé tos cprrespondtentes ar 
tteulos dte tes Grcíenanzas y Regla- 
menCos* y una vez efectuado se Ln»- 
crWrá esta cqnpesión a nombre di* 
la Comunidad dte Regantes.

.K» Se cDnoette.la ocupación de lo 
terrenos dte docrvinto público necesa- 
ttos par» las obras. En cuanto a te** 
servidumbres legales podrán ser de- 
< retidas por la Autoridad competente.

7#» P agua que «e conceda quedd 
adscrita ate taefrra, quedando prohi 
bkta su enajenación, cesión o arrien
do con ifidependencte de aquélla.

f t .» :• La Administración - se. reserva 
el. derecho de tom*r de te concesión 
tos volúmenes desagua que sean ne- 
cesa-rfos para tosía clase de obras pú- 
bUcas. en ta toma que estime con 
veniente, pero . sin perjudicar las 
obras ife'; aqxtelteV'■*

9. » Esta conexión ite otorga a per- 
petuW^d. sin perjúIcio de tercero v 
salvo 'el tterédKi . de propiedad, co-} 
la ttbbgaclón tfí* ejecutar las obra' 
fiíjaesárias para conservar o sustituir 
tas • servidúrobriEs'éxistenWfs.

tó. E>ta ' concesión s¿e entenderá 
otorgadla erario provisional y a tKuk> 
precario para los riegos del periodo 
rrtrryprendido enírc el I.? de julio y 
30 de septiembre, pudlendr', en con- 
seeirencia, séf reducido o suprimido 
en su totalidad él caudal en ese pe* 
tíodo. to cúai sé Comunicará en mo- 
merrf-o aportunc pnr la Confederació.i 
Hldrcgráftea dri Ebro at Alcaide de 
Caspé para la públlcación del corres- 
¡tondjtente edicto pira conocí miento 
ti? tos regantes. "■ •*

Esta concesión queda su jeta al paga 
t^l o,non que un cualquier momento 
parda estabfecefse pyr el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
ebras de regulación dé la corrient». 
del rio rcalizadah por el Estada.

Cuando las terrenos que se preten- 
tiro regar queden domlnatis en su 
tía por algún canal construido' por 

el Estado, quedará caducada esta 
concesión, pasando a integrarse aqué
llas en la nueva zona regiable y que 
dando sujetos a las nuevas normas 
económico- administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión b 
las disposiciones vigentes o que s í 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de traba 
j o y demás de carácter social.

i2. El concesionario queda obliga- 
co a cumplir, tanto en la construc- 
tión como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de las espe
cies.

13. El depósito constituido queda 
:á como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y sera 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará la concesdón por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en In 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los peticio 
r.arios las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 1’50 pesetas, se 
gún dispone la vigente Ley del Tim 
bre, más el recargo reglamentario, 
oue queda unido al eDyxediente, 1c 
comunico a V. I. para su conocimien
to. el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el “Bote 
tín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de febrero de 1953. 
El Ingeniero Director, M. Echeverría.

Núm. 1.146 .
Nota-anuncio

D. Francisco Pascual de Quinto, 
usuario de un aprovechamiento • d 
aguas derivadas del rio Ebro en ju
risdicción de El Burgo de Ebro (Za- 
rag< za), término denominado “Sote 
de Quinto”, con destino a riegos, 
ha solicitado la inscripción de dicho 
aprovechamiento en el Registro de 
Aprovechamiento de Aguas Públicas, 
ai amparo de las disposiciones vi
gentes.

La derivación de las aguas se ha
ce del rio Ebro, en su margen ir- 
aukrda, en la partida llamada “So
de d s grupos moto-bomba ■ eléctr.- 
clón de El Burgo de Ebro, por medio 
ne des grupos moto bomba ■ eléctri 
ccs, capaces de elevar entre ambos 
250 litros por segundo, siendo lo- 
tubos que constituyen la toma 
ce 300 milímetros de diámetro, 1¿ 
tltura de aspiración 4’90 metros, la
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d€ impulsión 3’20 metros y la exten
sión regada de 104’42 hectáreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consiideren perjudicados 
per dicha petición puedan dirigü- 
per escrito las. reclamaciones que 
estimen pertinentes,, al Sr. Ingenie 
ro Director de la Confederación Hi- 
d¡ográfica del Ebro dentro del plazo 
de veinte días a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, 
durante, el cual estará de manifiesta 
el expediente de referencia en las 
Glicinas de la Sección de Aguas dt 
esta «Confederación del Ebro, en Za- 
¡agoza (General Mola, núm. 26, 1.», 

Zaragoza, 10 de febrero de 1955. 
El Ingeniero Director (adljunto, 
F. Fernández.

Núm. 1..I47
Nota-anuncio ,

'El Presidente de la Comunidad de 
Legantes de las Acequias de Santa 
María, Molinar, Dellalrio y Catalu
ña, de la villa de Maella (Zaragoza), 
y.licita la inscripción en ios libros 
registros de aprovechamientos de 
aguas, públicas del ejercido por tal 
Comunidad sobre las del rio Mata- 
traíña a través de las correspondien
tes presas, cabeceras de las acequia’ 
cue titulan la Comunidad, utiliza 
das las aguas para atenciones de 
riego y de accionamiento industrial, 
ai tenor reseñado en el. articulo 4.9 
ale las Ordenanzas para la Comu- 
íídád. - ,

Lq que se hace públiico para que 
cuantos se estimen perjudicado^ 
por esta petición formulen por escri 
¡o sus reclamaciones ante el 
limo. Sr. Ingeníelo Director de está 
confederación en el plazo de veinte 
días naturales y consecutiyos, con- 
tades a partir de la fecha de esta 
publicscjón, en cuyo plazo se dará 
vista del expediente y de las Orde
nanzas de la Comunidad, durante las 
horas hábiles . de oficina, en esta 
Confederación.

Zaragoza, 7 de febrero de 1953. 
El lnge,nierlo Director adjunto. 
F. Fernández.

• Núm. 1.113

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

■ Reservas
Contrtinciones directas

Por la Comisarla General «Te Abas 
fécimieotos y Transportes se' ha dis - 
[.u- sto que, a partir del 1.» de mar

próximo, quede prohibida t da ad 
misión de solicitudes de d rocho de

_ ".""TERMINO DE ARANTO > ' 
. Kioiife . de ,util idad publica “Cerro 
PogyelQ**, “Cuesta del Rocinf, “Pedr;-

. ■ . zas” y “Hoya Espesa".
Limites (según el catálogo de mon

tes .de utilidad- pública); Norte, tér
mino de Monterde; Este, terrenos 
montuosos y labrados de particuia- 

ares; Sur, términos de Cubel y Alde- 
hqpla, y Oeste, término de Cimballa 
y Monterde.
. Superficie total: 1.504 . hectárea».

"Limites de la zona que se propone 
Ocupar: Norte, término de Moriter- 
de; Este, carretera de Monterde a 
Abanto y propiedades próximas a la 
casa de las Salinas; Sur, terrenos dei 
mjismo monte excluidlos de ocupa- 
éibn. (Lá linea limite de esta colín 
dancia parte de la proximidad de! 
púebio, subiendo por la ladera del 
Cení) “Moratilla 1.9” hasta su cima), 
y' Oeste, vertiente de aguas al río 
Ortíz por su margen izquierda.

Superficie qdb se propone ocupar: 
.215 hectáreas.

Monte- ^Compás". (Del término de 
•’r ' Abanto)

Propietarios: Sociedad de los mon
tes Abanto. .

Limites: Norte, ■ términos de Mon- 
terde- y CasUjón de Alarba; Este, 
térmínp de Pard'os; Sur, propieda- 
úes particulares, y Oeste, término 
de,, Monterde.

■Superficie total: 455 hectáreas.
-.Les limites de la zona ocupada son 

los mismos consignados para este 
ntóhte, por ocuparse en su totalidad.

La cclindanoia Sur, tomada como 
limites de este monte y, por lo tan
to,- como limite de la zona de ocu
pación, parte de un punto situado 
en. el limite de los términos de Aban
to, y .Monterde, a 150 metros de ia 
margen derecha del río Ortiz; sigue 
íl. camino viejo de Abanto a Mon- 
k rde ciditorneando el cerro “Mocho”, 
que.queda fuera.de la zona ocupa
da, siguiendo a canlinuaCión para 
lela .al cauce del arroyo de la “Vt- 
guiLla” y a unos .300 metros de dis- 
tímeia media, .hasta, encontrar el li
mite de Pardos. ¡

■ • ■■ Monte comunal “El Rebollar"
L'imrt'cs: Norte, Este. Sur y Oeste. 

morTt' “C(.mpas”, de Abanto.
T'a superficie que se propone ocu

par dé'este m nte es su totalidad, es 
ccdif", 143 hectáreas. •

TERMINO DE PARDOS 
Monte, dé .qtüidad pública “El Cha

' . parral”..
Limites: Norte, barranco del “Mía- 

t’-rcñal” y paso de ganados; Este, tér- 
rníno de Acered; Sur, terrones ¡hon,-

reserva en contratación directa para 
la campaña de (1952-53. ; ■

Lo que se. hace público .para gene- 
•al conocimiento de agricultores - m 
teresados. ‘ i

Zaragoza, ‘20 de febrero de 1'953. 
El Gobernador civil,- Delegado -de 
AbastecimicntcS y Transportes.

■ .- -J
. , Núm. 1.121; •.

Delegadón de fadusfria^ '

Cumplidas los trámites, reg’lamefi 
tarios en el expediente, prombvádo 
por D.- José Royo-Gracia en solicHutl 
de áútorización para ■ instalar i-en -Za 
ragoza una ihdüstfia de curtición' de 
piel de cone jo,„ industria cóniprcn- 
dida. en. el grupo 1^.9, .apelado. b\, 
dq la clasificación establecida ..por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,• *

Esta Delegación de ‘ .Industria, .hs 
resuelto autorizar >a :D. . José;-Rpy.o 
Gracia para que* efectúe la •instala- 
clón-'de referencia cón arregló X'Tás 
r ondiciones generales fi jadas en , la 
norma lia de la citada. Orden.y a. íá 
especial de que la. ptgsfck pA marcha 
de la fabricación deberá < efectúafs? 
en él plazo máximo de trés-; meses, 
contados a partir de la fecha 'de; pú^ 
blicación de esta resolución.. ' ...

Zaragoza, 18 de .febrero de i 1953. 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

. ■ ? . . '• r: ‘‘.'-t:’
. . Núm. 1.Q98... .. .
Patrimonio Forestar del Estado ••

En cumplimiento de-lo s dispuesto 
( n el. articula. 3.9 de l^.-Ley tete I9. de 
diciembre de, 1951 sobre repóJbiáCión 
f< resta 1 de , l^s,..cuencas ; aymentydv- 
¡as de Jos,pantanos,., y .para su -apii;. 
¡ación a-.la «zona die l^cuepcadel P9n; 
taño de Já “'rranquera1”, que( cofresr. 
pi nde al térmiina; municipal de Aban-.- 
o y de su agregado, Rardos, se hace 

público quc-Ja': .fincas .que .^ inten
ta proponer han de ser «repobladas -en 
dicho término.-municipal les qUk
se descritxm.. a. ponty-uiación.,..*)éñy-- 
Lindóse la zona a ocupar., fin cada., 
una, entendiéndose que. dióha ocupy- . 
atón se refiere" táinblén" a los encla
vad s legales’b' ifegaies^í^ 
( i interior dó los. límites^ de las^u' 
perflclés a deqpa'r. . ... .

I.as fincas qúe se propone-, ocupar_. i 
- n tíTniiin municipal -''baiit,> , 
ce SU agregado Pardos.' s,óh^^^
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tucsos de particulares y téimino de 
Ac^fed, y Oeste, terrenos montuosos 
y labrados, de p rticulares.

Superficie ti: il (según el Catál)- 
go):" 587 hectáreas.

Lím'ites de la zena que ha de ser 
ecupadia: Norte, monte “Compás de 
Abanto", de! término do Abanto; 
Este, divisoria, de aguas de la cuen
ca del pqmtqno; Sur, camino de Ace- 
red a Pardos, y Oeste, monte “Com- 

' pas de Abanto”, del término de 
Pardos.

Superficie que se propone ocupar 
' 170 hectáreas.
Monte “Compás” (del término d? 

Pardos)
.. Propietarios: Sociedad de los mon 
tes de Abanto.

Limites: Norte, término de Abanto- 
Este, monte público “El Chaparral": 
Sur, camino de Acered a Pardos, y 
Oeste, propiedades particulares. (La 
linea límiite en esta colindancia par 
te del camino de Acered, en la pro
ximidad del pueblo de Pardlos, si
guiendo a continuación por el cami 
no que va por la ladera, hasta encon
trar la confrontación' con el término 
oe Abanto). "

Superficie total: 210 hectáreas.
Superficie que se propone ocupar: 

210 hectáreas. Queda comprendida la 
totalidad del área icircunscrita ppr 
los expresados límites.
Monte “Cantera y Solana de los 

Olmos”
Propietarios: Sociedad de los mon

tes de Abanto.
Limites: Norte, “Loma de la Hie

dra", divisoria de aguas vertüentes 
al pantano; Este, monte comunal de 
la “Solana de la Hiedra"; Sur, arro
yo de la “Veguilla", y Oeste, camino 
de Pardos a Cubel.

Superficie total: 70 hectáreas,.
Superficie que se propone ocupar: 

70 hectáreas. Queda comprendida La 
iotal(idiadi dél área circunscrita por 
10^ expresados límites. ,
Monte comunal “Solana de la Hiedra ’ 

Límites: N|orie, “Loma de la Hie
dra”, divisoria de aguas vertientes 
i.! pap^nio;. Epte, término de Cubel;

..arroyo' d,e la “Veguilla", y Oes- 
'te, monte “Cantera y Solana de los 

4 Olmos".
Superficie total: 80 hectáreas.
Superficie que se propone ocupar: 

80 hectáreas. Queda comprendida la 
totalidád* del área .circunscrita jíor 
los expresados limites.

Durante el plazo de un mes, a con
tar de la publicación del presente 
anuncio, pueden presentarse por loes 
propietarios de Las fincas afectadas 
todas las reclamaciones que contra 

la propuesta que de la ocupación a 
fines forestales de; dichas fincas esta 
icdactandc la Brigada de Aragón del 
Patrimonio Forestal del Estado, con 
ílomicilíc en General Mola, nüm. 28. 
Zaragoza.

Z.rrcgGza, 17 de febrero de 195.3 
fl Ingeniero, Miguel Navarro.

Núm. 1.099
En cumplimiento de lo( dispuesto 

tn el articulo 3.? de la Ley de 19 d? 
diciembre de 1951 sobre repoblación 
forestal de las cuencas alimentado- 
las de les pantanos, y para su api: 
(ación a la zona de la cuenca del 
pantanó de la “Tranquera", que co 
"rrc-ponde ai término municipal dt 
Cubel, se hace público que las fin
cas que se intenta proponer han de 
ser destinadas a la repoblación fores
tal en dichc término municipal son 
las qu" se describen a continuación 
si halándose la zona a ocupar en cada 
una, entendiéndose que dicha ocupa 
pión se, refiere también' a los encía 
vades legales o ilegales, situados en 
el ¡interior de los limites de las su- 
peifioies a ocupar.

Las fincas que se propone ocupar 
en término municipal de Cubel. son.

Monte de utilidad pública "La Sierra"
Limiites: Norte, términos do Par

dos y Cubel; Este, término de Atea; 
Sur, térmlino de Used, y Oeste, pro 
piedades particulares.

Superficie total: 1.457 hectáreas 
(según el Catálogo de montes de uti
lidad pública).

Límites de la zona que se propone 
ccupar: Norte, término de Pardos, 
Este, divisoria de aguas vertientes al 
arroyo de la “Veguilla"; Sur, camino 
de Cube! a Acered'que pasa junto •, 
la ermita de Santa Bárbara, y Oeste, 
arroyo die la “Veguilla”.

Superficie de la zona que se - pro 
pone ocupar: 102 hectáreas.

Monte de utilidad pública “El Otero ’ 
Limites: Norte, término de Abanto: 

Este, propiedades particulares; Sur, 
término de Tprralba de los Frailes, 
y Oeste, propiedades particulares.

Superficie total: 1.154 hectáreas 
(según el Catálogo de montes de uti
lidad pública).

Límites de la zona que se propo
ne ocupar: Norte, término dé Aban
to; Este, camino del Tejar y propie
dades colindantes con este camino; 
Sur, propiedades particulares y te 
rrenos del mismo monte. (La linea 
límiite parte de la colimdancia anr 
terior en las proximidades de! Te
jar, dirigiéndose, en dirección Oes
te, hacia la carretera de Monterde a 
Cubel, la cual cruza, subiendo a ui

cerro prójimo al camino de “Carra- 
portillc-"), y Oeste, terrenos del mis
mo monte exceptuados de ocupación. 
(La linca limite en esta colindancia 
pasa por el cerro de la “Atalayuela”. 
siguiendo una divisoria secundaria 
en dirección al cerro “Forontón”, del 
lérmino de Abante).

Superficie de la zona que se pro
pone ocupar: 200 hectáreas.

Durante el plazo de un mes, a con 
lar de la publicación del presente 
enuncie, pueden presentarse por los 
prcpictarios de las fincas afectadlas 
todas las reclamaciones que contra 
la prepuesta que de la ocupación a 
fines forestales de dichas fincas esta * 
realizando la Brigada de Aragón del 
Patrimonio Forestal del Estado, con 
domicilio en General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 16 de febrero de 1953. 
El Ingeniero, Miguel Navarro.

Núm. 1.153 
Tribunal Previncial 

de le Centencioso-^^ministrílive 
de Zaragoza

Por Laura Barca Monge se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Morata de Jiloca, de 30 
de diciembre de 1952, separando a 
la recurrente del servicio de Auxiliar 
de la Secretaria de dicho Ayunta
miento.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad- 
tuvar en él a la. Administración.

Zaragoza,-20 de febrero de 1953. 
tú Secretario del Tribunal, Juan Ca- 
liezudo.—V.e B.?: El Presidente, José 
Millaruelo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per les pllzoe y a los efeetes regí* 
rentlrios, se hallan expuestos el pu- 
Mieo, en la Secreteria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, les siguientes docu
mentos para Í953, pudiendo presen- 
n f  los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenlen? 
tes. j

Cuentas municipales. ■ | 
LOGO.—Cabañas de Ebro 

(Añ > 1952) 
Cventei de c.vtdaUe i

1 .021.—-Santa Cruz de Gri»
1.052.—Calcena

Cuenta del patrimonio municipal 
1.052.—Calcena
1 .062,-—Cetvera de U Ctóñ^d#
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eu#*M general áe pretupueete
1 .032.—Cervera de la Cañada 

Inventario del patrimonio municipal
1 .060.—Cabañas de Ebro 

(Año 1952)
UtuMedón del presupuesto y reía* 

elón de deudores y acreedores 
1.014.—Cetina
1.015.-Aibeta
L02L— Santa Cruz de Grío 

(Año 1952)
1 .025.—Castejón de Valdejasa
1 .027.—Bordalba
1 .031.—Undués de Lerda
1 052.—Calceea
LOCO.—Cabañas de Ebro . 

(Año 1952)
Fa<r*n de habitantes

1 .024.—Daroca (Año 1950)
Padrón del impuesto sobre vinos y 

sidras.
1 .025.—Caitejón de Valdejasa 

Presupuesto municipal ordinario 
1.023.—Illueca
1 .031.—Undués de Lerda

•Rectificación al padrón de habitantes 
1.013.-Cubel
1 .021.—Santa Cruz de Orio 
1.023.—Illueca (Año 1952) 
1 .030.—Paracuellos dejiloca 
1 .031.—Undués de Lerda 
1.065.—Trasobares

‘Recuento de ganadería.
1 .025.—Castejón de Valdejasa 

♦ • ♦.
Núm. 1.135

*YUNTAM1ENTO d e bar ac al d o
El -Boletín Oficial del Estado” del 

Bla 15 del actual publica la autori- 
-zación ministerial a favor de esta Al
caldía para celebrar la rifa pro nueva 
Iglesia de Cruces-Burceña, combinada 

' con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 25 de junio próximo.

Baracaldo, 19 de febrero de 1953. 
El Alcalde, José María Llaneza.

Núm>. 1.136 
CAS PE

De conformidad con lo preceptuado 
en la disposición transitoria segun
da del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
mayo de 1951 y de la instrucción se
gunda dictada por la. Dirección Gene
ral del Ramo con fecha 7 de julio úl
timo en sus números del 4 al 7, este 
Ayuntamiento, en la sesión del pleno 
que celebró el día 30 de diciembre, 
acordó proveer en propiedad las si
guientes plazas en concurso restrin- 
gidQ, para las cuales no se exige ti
tulo.
. Tres plazas de Auxiliares de Secre
ta ría.

Cuatro plazas de Guardia muni
cipal.

Estas plazas tendrán el sueldo mí
nimo que establece el nuevo Regla
mento de Funcionarios de Adminis- 
tratdin Leoel.

Bases
Primera. Sólo podrán optar a di

chas plazas los actuales funcionarios 
interinos, temporeros o eventuales 
que lleven más de cinco años de ser
vicios prestados a esta Corporación.

Segunda. Las instancias serán di
rigidas a este Ayuntamiento en el 
plazo de treinta días hábiles a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, acompañando los siguientes 
documentos:

a) Certificado de nacimiento.
ó) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento.
d) Certificado de servicios pros 

tados a la Corporación.
Tercera. Los aspirantes serán re

conocidos por un Médico de Asisten
cia Pública Domiciliaria, justificando ' 
no padecer defecto.que Ies impida e 
ejercicio del cargo.

Cuarta. Los ejercicios para las, 
plazas de Auxilar serán: Uno teórico, 
oral, y otro escrito.

El teórico consistirá en contestar, 
en el plazo de media hora, a tres te
mas sacados a la suerte del progra
ma que se publicó en la. Orden de 30 
de octubre de 1939, disposición adi
cional primera, programa mínimo 
para lap oposiciones a plazas de Auxi
liares administrativos.

El escrito consistirá en la redar, 
ción de un documento de carácter 
municipal que señalará el Tribunal, 
y a máquina, en el plazo de treinta' 
minutos.

Subalternos
Rigen las bases anteriores, si bien, 

para las' plazas de Guardias munici
pales, los ejercicios serán: escritura al 
dictado y lectura de un escrito que 
elegirá el Tribunal, y la redacción 
de un parte de denuncia.

El Tribunal estará constituido se
gún los artículos 235 y 260 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Los ejercicios se celebrarán a ios 
dos meses de publicado el prc ente 
anuncio.

El Tribunal, ateniéndose a Orden 
dé 30 de octubre y Reglamento de 
Funcionarios, calificará a los oposi
tores y formulará la propuesta al 
Ayuntamiento, que resolverá defini
tivamente.

Caspe, 5 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, J. Garrido.

Núm. 1.140 
ESCATRON

A instancia del mozo José Albe Apa-, 
ricio, núm. 2 del alistamiento del 
reemplazo de 1953, por este Ayunta

miento se tramiita expediente justifi
cativo de ausencia e ignorado para
dero del padre de dicho mozo, José 
Jaime Albe Giménez, hijo de Bautista 

,v Cinta, natural de Cherta (Tarrago
na), de 47 años de edad, con domi
cilio últimamente en la calle de Ara
gón, núm. 39, Barcelona, durante el 
año 1939, en que desapareció.

En virtud de lo dispuesto por los 
artículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el prc- 

. sen te edicto requiriendo a cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del mencionado 
José Jaime Albe Giménez se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posible.

Al mismo tiempo, llamo y emplaz) 
al referido José Jaime Albe Gimé
nez para que comparezca ante mi 
autoridad' o la del punto en que resi
da, y si fuere en el extranjero, ante 
el Cónsul español, a fines relaciona
dos con el servicio militar de su hijo 
José Albe Aparicio.

Escatrón, 18 de febrero de 195J.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.141 
FRESCANO

Existiendo paralizada en el Pósito 
de esta villa la cantidad de pesetas 
8.066’62, de las cuales se encuentra 
en arcas locales la suma de peseta- 
5.424’30 y las 2.542’42 peseta-i restan
tes en poder del Servicio Central, 
se anuncia al público su reparto, para 
que aquellos agricultores que deseen 
adquirir prestamos lo soliciten a 
esta Alcaldía o bien directamente al 
Servicio Central de Pósitos íMiniste
rio de Agricultura), Madrid, con su
jeción a lo que determina el vigen
te Reglamento de Pósitos.

Se advierte que se concederán prés
tamos hasta 1.000 pesetas, con garan
tía personal bien probada.

Fréscano, 20 de febrero de 1953.— 
El Alcalde, Matías Pascua!.

Núm. 1.143 
MAELLA 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cias del mozo Antcnio Albiac Pinos, 
i úm. 2 del reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar la ausencia 
por más d^ diez años e ¡ignorado el 
paradero de su padre, Dionisio Albiac 
Barceló, y a lOs efectos dispuestos 
en los artículos 242 y 259 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del reféridó Dionisio
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Albfec Barceió- se sirvan participarlo 
;• esta Alcaldía, ccn el mayor núme
ro de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Dionisio Albiac 
Barceió para que comparezca ante 
mi autoridad o la <tel punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio militar de su hijo 
Antonio Albiac Pinos.

El repetido Dionisio Albiac Barceió 
os natural de Maella (Zaragoza), hijo 
de Pedro y de Antonia, y cuenta 47 
años de edad.

Sus señas 'son las siguientes: Esta- 
rura alta, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba po
blada, color moreno, frente estrecha. 
Señas particulares, ninguna.

Maella, 18 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, Eloy Liarte.

Núm. 1.144 
MAELLA

Por este Ayuntamiento, y 3 instan
cias del mozo Pedro Arlño Ga zulla * 
rúm. 4 del reemplazo del corriente 
?ño, se ha ilnstruido expediente justi
ficativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e Ignorado pa
radero de su padre, Demetrio Ariño 
Comas, y a los efectos dispuestos en 
los artículos 242 y 259 de! vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército se publica el 
presente edicto para que cuantos ten-i 
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Deme
trio Arlño Comas se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Demetrio Arlño 
Comas para que comparezca ante m! 
autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 3nte 
el Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su hijo Pedro 
Ariño Gazulla.

El repetido Demetrio Ariño Comas 
es natural de Maella (Zaragoza), hijo 
de Juan-José y de Petra, y cuenta 
41 años de edad.

Sus señas son las siguientes: Esta
tura regular, pelo castaño, cejas a! 
pelo, ojos azules, nariz recia, barba 
poca, boca regular., color blanco, 
frente regular. Señas particulares, 
ninguna.

Maella, 18 de febrero de 1953.- Ei 
Alcalde, Eloy Liarte. •

Núm. 1.145 
MAELLA

Por este Ayuntamiento, y a instan 
cías del mozo José Bondía Forcado, 
número 9 del reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente jus

tificativo para acreditar la ausencia] 
por más de diez años e ignorado pa
radero de su padre, Angel Bondia 
Vaquer, y a los efectos dispuestos en 
los arts. 242 y 259 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército se publica el presente 
edicto que para cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Angel Bondía 
Vaquer se sirvan participarlo a est i 
Alcaldía con el mayor número de da
tos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Angel Bondía 
Vaquer para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio militar de su hijo 
José Bondía Forcado.

El repetido Angel Bondía Vaquer 
es natural de Maella, hijo de Migue? 
y de Vicenta, y cuenta 54 años de 
edad.

Sus señas sen las siguientes: Es
tatura regular, pelo negro, cejas a! 
pelo, cjos pardos, nariz regular 
tarba regular, color moreno, frente 
regular. Señas particulares, ninguna. 

Maella a 18 de febrero de 1953.- - 
II Alcalde, Eloy Liarte-.

7 SECCÍOS SEPTíMA "
ADMINISTRACION DE JUST CIA

TOADOS Dfc 1/ INSTANCIA
Núm. 1.162

JUZGADO NUM. I
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 dé Zaragoza: 
Hago saber: Que para hacer efec-- 

tlvas rc-spensabilidadeá impuestas a 
1). Vicente Navarro Marza en juitio 
ejecutivo instado por D. Mariano Ur- 
bez Fabián se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez. 
que tendrá lugar en la sala audien 
cía de este Juzgado el día 6 de mar 
zo, a las diez de la mañana, del co
rriente año, los bienes siguientes:

Un despacho compuesto de mesa 
ministro, armario librería, dos sillo
nes grandes, cuatro sillas y un sillón 
tapizado todo de pana granate, cu
bista, en 5.700 pesetas.

Unos 1.250 Kg, bolas cristal, sin 
Krminar, inciloras y colores, en pe- 

Vetas 7.500.
Diez mil piezas aproximad-ment í 

Fisuteiia ordinaria, $i¡n terminar la 
tpayor parte, en 50.000 pesetas.

Diez frascos vacíos de cristal, co
rrientes, en 75 pesetas.

'Fres medias latas de colorantes 
varics, conteniendo en total unos 
25 kilos, en 500 pesetas.

Una balanza “Mofaba”, de 8 kilos 
fuerza, verde, en 2.000 pesetas.

Dos pesitos de platillos, corrientes 
y usados, en 200 pesetas.

Una báscula de pie, sin marca, 
para 250 kiles, gris y usada, en pe
setas 600.

Un carro mano, pequeño y muy 
viejo, en 500 ¡pesetas.

Cuatro estufas hierro, para car
bón, pequeñas, con tubos, en 800 pe
setas.

Dos rolfos empezadlos, papel bas
to para embalar, en 300 pesetas.

Dos aspiradores con secadores d. 
resistencia, sin marca y de fabrica
ción casera, en 2.500 pesetas.

Cuarenta sillas madera, corrientes, 
en mal estado, tn 360 pesetas.

Un mostrador madera, de una pie 
za, 4 metros largo, estropeado, en 
500 pesetas.

Seis mesas de madera corriente 
de unos 2 x 0’80 metros, en muy mai 
estado de conservación y uso, en pe 
,-etas 600.

Siete estanterías madera, tarima 
corriente, sencillas, de unos 2 x 2’3t 
metros, en 1.750 pesetas.

Una escalera de una hoja, en mal 
estado y rota, en 30 pesetas.

Un contador corriente industria-I. 
“Lerndis y Cía. Zug”, núm. 2793123, 
en 900 pesetas.

Sobre unas 1.500 cajitas cartón, 
vacias, en 1.300 pesetas.

Dieciocho cajones támbala je, pe
queños y usados, en 36 pesetas.

Diez bemoonas vacías, usadas, 
para ácidos, en 350 pesetas.

Vointe garrafas vacias, de disol 
ventes, usadas, en 240 pesetas.

Veintidós latas vacias, cuadradas, 
de pintura, usados, en 44 pesetas.

ucs relojes pared, sin marca y ma 
dsime estado, en 400 pesetas.

Dos mesas madera, auxiliares des
pacho de tres cajones, en 300 pesetas, 

fres mesas madera, auxiliares des
pacho, de tres cajones, en 525 pe
setas.

Di s armarios, madera corriente 
de 4 ^«Jertas, pequeños, en 400 pe 
¿etaS. •

Un armario madera corriente, dos 
purrias, pequeño, en 200 pesetas.

Cinco sillas y un silloncito, asien
to curvado, madera corriente, en pe 
setas 230.

Una mesita madera, para máquina 
escribir, en 125 pesetas.

Un perchero de pie, madera, con 
cinco brazos, en 100 pesetas.

Dos flexcs de luz metálicos, vie 
jos, en 80 pesetas.
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■ Cuatro mano reductores, para be 
lellas oxigeno, muy usades, en pe 
setas 1.000.

Veinte scpletes, sencillos, para 
gas, muy usados, en 400 pesetas.

Orce moldes, usados, para bolita', 
ce cristal, en 300 pesetas.

Sote nta y cinco sujetadores de 
alambre, en 750 pesetas.

Una piedra esmeril, manual, en 
muy mal estado, en 150 pesetas.

Unos cien kilos de tubo fino cris
tal, varios colores, en 300 pesetas 

Sobre unos 1.250 kilos varetas cris
tal, varios colores (trozos), en pe
setas 7.500.

Un mueble bar, sencillo,, tres de
partamentos y 28 copas corrientes, 
en 1.500 pesetas.

Dos consolas, corrientes, con espe 
Jo pequeño y dos mesitas centro, en 
2.1ÍM) pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá, dos 
siHcnes y dos sillas, tapizado yute, 
colores fondo azul, usado, en pese
tas 4.000.

Dos cortinajes estrechos, de salón, 
en pana gránate, y azul, en 1.100 pe
setas.

Un armarte, tres cuerpos y otro de 
dos, luna interior, madera corrien
te, estilo cubista, en 3.000 pesetas.

Una coqueta con luna cuadrada, 
de dos armaritos laterales, estilo 
cubista, en 500 pesetas.

Dos calzadoras, usadas, tapizadas 
pana color grana, en 300 pesetas.

Tres mesillas de noche, estilo cu 
bista, en 450 pesetas.

Una cubierta acolchada, seda gra
nate, bastante usada, en 500 pesetas

Dos arañas brazos cristal, cinco 
lámparas; otra de una lámpara, d': 
Jolas de cristal, y otra de cinco 
lámparas, también bolas cristal, 
construcción casera, en 800 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa 
cuadrada, armario cuatro cajones y 
puertas laterales, armario vitrina de 

* cristal en parte superior y puertas 
en inferior; seis sillas tapizadas gu
tapercha, color nogal y estilo cu
bista, en 3.500 pesetas.

Un juego de cristalería de 62 pi°- 
zas, tallado y corriente, en 600 pe
setas.

Un juego de café quince piezas, 
porcelana corriente, en 125 pesetas. 

Cinco platos de adorno para pared, 
corrientes, 100 pesetas.

Tres jarrones de cristal, redondos, 
para ffoies, y dos candelabros de 
cerámica, corrientes, en 95 pesetas.

Un diván con respaldo, cuatro si- 
l’as y mesa redonda, tedo ello vestí-- 

■ do y tapizado de pana granate, muv 
usado, en 650 pesetas.
• Un estante de madera para libros, 

pequeñito,, y 15 litcgrafias con mar 
co, de madera corriente y pequeños,, 
en 225 pesetas.

Un armarito de madera de und 
puerta, ccrriente, pequeño, en pese
tas 100.

Un juego de cenicero figura de 
pipa, en madera y usado, en 350 pe■ 
s’ tas.

Una lampa rita de madera tornea 
da, de una luz, de repisa, en 75 pe 
setas.

Dos sillas madera, estilo isabelino, 
rapizadas color beig, en 400 pesetas.

Un perchero mural de cuatro pun
tes del miismc estilo, en 350 pesetas.

Una figura de porcelana blanca, 
oequeñita, en 60 pesetas.

Dos cortinas pará pasillo, estre
chas, color granate, en 400 pesetas.

Una estufa de hierro tamaño co 
rriente, para^carbón, en 300 pesetas

Una nevera chapeada de uralita 
color gris, de 100 x 60, muy usada, 
en 800 pesetas.

Tres alfombritas pequeñas, usadas, 
en 90 pesetas.

Una máquin-- de coser “Alfa”, nú 
mero 6503641708, bastante usada 
en 1.600 pesetas.

Una radio “Telefupken”, cinco 
lámparas, núm. 51995, y elevador re 
ductor "Cetra”, bastante usada, en 
3.000 pesetas.

Una cocina eléctrica, pequeñita 
‘“Edesa”, pintada en blanco y núme
ro 13506-2 102, a 250 vatios, bastan 
le usada, en 2.500 pesetas.

Una estufita pequeña eléctrica d>' 
resistencias, cuadrada, en 275 pe ■ 
netas.

Un contador industrial "T. B. S.”. 
núm. 6253074, en 900 pesetas.

Total general, 120.090 pesetas.
Para tomar parte en dicha subasti 

deberán los licitadóres consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, y acre 
cJitar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas oue no cu 
bran las des terceras partes de Ja ta
sación, y hallándose los reseñado? 
bienes en poder de D. Mariano Ur- 
bez (Fernando el Catól’ico, 33, d 
esta ciudad).

Dado en Zaragoza a veinte de fe
brero de mil novecientos díncuent'' 
v tres.—El Juez de primera instao- 
cia, Emilio Llopis Peñas.—El Secre
tario, Luis Márquez.

Núm. 1.1(6
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio eje
cutivo con el núm. 129.de 1952 a ins
tancias de D. Julián Martínez Ruiz 
contra la Empresa de Publicidad 
“Tam-Tam”, y en ejecución de sen
tencia ha dispuesto sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez 
los siguientes bienes muebles, pro- 
yiedad de la ejecutada:

Un armario despacho, de tres cuer
pos, haya tallada, valorado en pese
tas 1.875. .

Una mesa despacho, tallad^ con 
cinco cajones, valorada en 1.125 pe
setas.

Un sillón de igual madera, a juego, 
valorado en 167’50 pesetas.

■Seis sillas de igual madera, tapi
zadas en terciopelo rojo, valoradas 
en 482’50 pesetas.

Una mesita centro, valorada en pe
setas 150.

Una caja de caudales, med’ana, 
marca "Zubigaray”, valorada en pe
setas 1.387’50.

Un fichero metálico, con cinco de
partamentos de 1’50 x 0*50 metros, 
va li rado en 1.275 pesetas.

Una mesa despacho corriente, con 
nueve cajones, valorada en 300 pe
setas.

Una mesa de máquina de escribir, 
valorada en 187’50 pesetas.

Cinco sillas con apoyabrazos, vald 
radas en 225 pesetas.

Una mesa despacho, con siete ca- 
joñéS, valorada en 450 pesetas.

Un mostrador de madera, de 4’20 
metros largo, 1’15 de alto y 0’50 de 
ancho, con casillero en la parte infe
rior, valorado en 1.200 pesetas.

Que para el acto de la subasta so 
ha designado el día 12 de m .rZo 
próximo venidero, a las doce horas, 
un el salón de actos de esté Juzgado, 
advirtiéndoso que no 'se admitirán 
posturas qué no Cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse, a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los licitadóres de
berán consignar previamente una 
cantidad igual por lo mohos al 10 % 
efectivo del valor asignado a los bie-. 
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Zaragoza a diecisiete di 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Mariano Jiménez Motilva.— 
El Secretario, Vicente Herce.
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